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• Las actividades de autores de libros científicos y técnicos. Se incluye en la clase 9001, «Creación literaria».

• Las actividades de periodistas independientes. Se incluyen en la clase 9001, «Creación literaria».

DIVISIÓN 75 ACTIVIDADES VETERINARIAS

Esta división comprende las actividades de atención médica, cuidado y control para animales en es-
tablecimientos agropecuarios y animales domésticos. Estas actividades son realizadas por veterinarios 
calificados que prestan sus servicios en hospitales veterinarios, así como en establecimientos agrope-
cuarios, perreras o a domicilio. Esta división incluye las actividades veterinarias que requieren la utili-
zación de ambulancia.

750 7500  Actividades veterinarias

Esta clase incluye:

• Las actividades de atención médica y control de animales en establecimientos agropecuarios.

• Las actividades de atención médica y control de animales domésticos.

• Las actividades de asistentes veterinarios u otro personal auxiliar veterinario.

• Las actividades de diagnóstico clínico-patológico y otros diagnósticos relacionados con animales.

• Las actividades veterinarias que requieran la utilización de ambulancia para animales.

Esta clase excluye:

• El albergue y cuidado de animales de granja sin asistencia sanitaria. Se incluyen en la clase 0162,  «Ac-
tividades de apoyo a la ganadería».

• Las actividades de esquilado de ovejas. Se incluyen en la clase 0162, «Actividades de apoyo a la gana-
dería».

• Los servicios de inspección sanitaria, arreo de ganado, pastoreo, castración de aves de corral. Se inclu-
yen en la clase 0162, «Actividades de apoyo a la ganadería».

• Las actividades de guarda de animales domésticos. Se incluyen en la clase 9609, «Otras actividades de 
servicios personales n.c.p.».

 

SECCIÓN N ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Y DE APOYO

Esta sección abarca diversas actividades de apoyo a actividades empresariales generales. Esas actividades 
difieren de las clasificadas en la sección M, «Actividades profesionales, científicas y técnicas», en que su 
finalidad principal, no es la transferencia de conocimientos especializados.


